
OFFICE(98)12
17 de febrero de 1998

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

CONVOCATORIA DE CANDIDATURAS

Puestos de Oficial Subalterno (P.2)

1. La Secretaría de la OMC busca candidatos cualificados que podrían tenerse en cuenta cuando
se produzcan vacantes específicas para oficiales subalternos. Podrán hacer acto de candidatura todas
las personas que reúnan las condiciones requeridas, sin distinción de sexo. Los funcionarios en servicio
interesados en que se los tenga en cuenta también podrán presentar su candidatura.

2. Se tratará de puestos en las divisiones operativas y sustantivas1 de la OMC y no de puestos
en los servicios de apoyo.

3. Los candidatos seleccionados con objeto de que se examine su candidatura para una vacante
específica, serán invitados a acudir a Ginebra para una entrevista y una prueba. Los candidatos deben
indicar si tienen alguna preferencia con respecto a esferas específicas de la labor de la OMC.

4. La Secretaría de la OMC es pequeña (500 funcionarios), por lo que el número de vacantes
es limitado. Se puede prever que se produzcan unas cinco vacantes de P.2 en los 18 próximos meses
en las divisiones en cuestión.

CONDICIONES REQUERIDAS:

5. Para ser tomados en cuenta, los candidatos deberán tener como máximo 30 años de edad y
cumplir los siguientes requisitos:

a) un título superior en economía, derecho, relaciones internacionales o una disciplina
conexa, y una especialización acreditada en comercio internacional o derecho
internacional (los candidatos deben enumerar los cursos por ellos seguidos que guarden
relación con la labor de la OMC);

b) excelentes conocimientos del inglés, francés o español, y, preferiblemente, conocimientos
de uno de los otros idiomas o de ambos;

c) conocimientos prácticos de los sistemas de información y programas informáticos
utilizados habitualmente con los ordenadores personales;

d) capacidad de establecer y mantener buenas relaciones de trabajo dentro de un entorno
multicultural.

Se dará preferencia a los candidatos que tengan alguna experiencia profesional pertinente.

1Las divisiones de que se trata son las siguientes:

Acceso a los Mercados Desarrollo
Adhesiones Estudios y Análisis Económicos
Agricultura y Productos Básicos Examen de las Políticas Comerciales
Asuntos Jurídicos Normas
Comercio de Servicios Propiedad Intelectual e Inversiones
Comercio y Medio Ambiente Relaciones Exteriores
Consejo Textiles
Cooperación Técnica y Formación
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FUNCIONES GENERALES:

6. En términos generales, las funciones incluirán las siguientes:

a) ayudar a la recopilación, análisis, interpretaciónyorganización delmaterial que interese
a la División;

b) ayudar a la prestación de servicios de secretaría para las reuniones de los órganos de
la OMC, incluidos la preparación y el seguimiento de tales reuniones;

c) preparar informes, documentos y comunicaciones de carácter económico y/o jurídico,
relacionados con la labor de la División;

d) ocuparse de cuestiones relativas a la interpretación y aplicación de las disposiciones
de la OMC, así como de los instrumentos y acuerdos de la OMC;

e) realizar trabajos básicos para la prestación de asistencia técnica a los Miembros y a
los países en proceso de adhesión.

CONDICIONES DE SERVICIO:

7. El sueldo anual inicial será el siguiente:

Con familiares a cargo: aprox. 83.200 francos suizos netos
Sin familiares a cargo: aprox. 78.000 francos suizos netos

Se concederá un conjunto de prestaciones de expatriación y protección de seguridad social.
Los nombramientos iniciales serán por dos años.

CANDIDATURAS:

8. Se acusará recibo de todas las candidaturas2, aunque cabe esperar cierta demora en la respuesta.
Sólo se tomarán en consideración los candidatos que posean las condiciones requeridas.

El formulario de solicitud puede bajarse del sitio de la OMC en la Web (www.wto.org) o bien
solicitarse a:

División de Personal
OMC
Centro William Rappard
Rue de Lausanne, 154
1211 Ginebra 21
Suiza

Fax: + 41-22-739 57 72

Los formularios debidamente rellenados deberán remitirse a la dirección mencionada.

FECHA LÍMITE PARA LA
PRESENTACIÓN DE
CANDIDATURAS: 15 de mayo de 1998

2Sólo se aceptarán las candidaturas de nacionales de los Miembros de la OMC.




